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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DE SAN 

ANDRÉS, ISLAS 

 

SIGCMA 

 

 

San Andrés, Islas, Once (11) de octubre de Dos mil veintidós (2022) 

  

Referencia VERBAL DE PERTENENCIA 

Radicado 88-001-40-03-002-2022-00216--00 

Demandante LUZ MIMA LEVER DE PEREZ 

Demandado 
 LUCIA MARIA STAALMAN DE TORRES y PERSONAS 

INDETERMINADAS o DESCONOCIDAS 

Auto Interlocutorio 

No. 
0885-22 

 

Vista la presente demanda verbal –Declaración de Pertenencia, promovida por LUZ MIMA 

LEVER DE PEREZ, contra LUCIA MARIA STAALMAN DE TORRES Y PERSONAS 

INDETERMINADAS Y DESCONOCIDAS, se advierte que reúne los requisitos legales 

exigidos por la Ley, por haber aportado al libelo documentos al tenor del Art. 375 del C.G.P., 

conforme a los Art. 25 del C.G.P., el Art. 82 del C.G.P, y el Art. 84 del C.G.P, atendiendo lo 

preceptuado en el artículo 90 del C.G.P., el Despacho admitirá la presente demanda, toda 

vez que reúne los requisitos establecidos en el ordenamiento jurídico, y como consecuencia 

de ello le imprimirá el trámite del procedimiento verbal previsto en los artículos 368 y ss 

ibidem, teniendo en cuenta que se trata de un proceso de mínima cuantía (arts. 25, inciso 

3, 26, numeral 3° del C.G. del P.); Asimismo, se dispondrá el emplazamiento de las 

personas indeterminadas o desconocidas que se crean con derechos sobre el inmueble 

que se pretende usucapir por este medio. 

 

Finalmente, con fundamento en lo rituado en el artículo 73 del C. G. del P. en consonancia 

con el artículo 5 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, se reconocerá personería al doctor 

NAURO CABALLERO GARCIA como apoderado judicial de la señora LUZ MIMA LEVER 

PEREZ, en los términos y para los efectos a que se contrae el poder conferido.  

 

En mérito de lo brevemente expuesto, este Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR, la presente demanda Verbal Declaración de Pertenencia, promovida 

por LUZ MIMA LEVER DE PEREZ a través de apoderado judicial, contra LUCIA MARIA 

STAALMAN DE TORRES y PERSONAS INDETERMINADAS, por lo expuesto en la parte 

motiva de este auto  

 

SEGUNDO:  En la forma establecida en el artículo 10 de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022,  EMPLÁCESE a las PERSONAS DETERMINADAS E INDETERMINADAS  que se 

crean con derechos sobre el bien inmueble que se pretende prescribir por este medio, de 

conformidad con lo rituado en los artículos 375, numerales 6° y 7° y 108 del Código General 

del Proceso, para lo cual el demandante deberá Instalar una valla de dimensión no inferior 

a un metro cuadrado,  el lugar visible del predio objeto del proceso junto a la vía pública 

más importante sobre el cual tenga frente o limite. La valla deberá contener los siguientes 

datos: 

 

a) La denominación del Juzgado que adelanta el proceso 

b) El nombre del demandante 
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c) El nombre del demandado 

d) El número de radicación del proceso 

e) La indicación de que trata de un proceso de pertenencia 

f) El emplazamiento de todas las personas que crean tener derecho sobre el inmueble, para 

que concurran al proceso 

g) La identificación del predio 

 

CUARTO: En virtud del numeral 6º del artículo 375, ibidem, teniendo en cuenta que lo que 

se pretende prescribir es un inmueble infórmese de la existencia del proceso a la 

Superintendencia de Notariado y Registro, a la Unidad administrativa Especial de Atención 

y Reparación Integral de Victima, a la Agencia Nacional de tierras (A.NT.), y al Instituto 

Agustín Codazzi (IGAC), para lo de su competencia 

 

QUINTO: Decrétese, de oficio, la medida cautelar de Inscripción de la Demanda sobre el 

bien inmueble objeto de este litigio, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 450-11419. 

Por secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, indicándole la 

decisión adoptada en este numeral, a fin de que inscriba en el Registro Inmobiliario Insular 

la cautela por este medio decretada.  

 

SEXTO: De la demanda Córrase traslado al extremo pasivo por el término de veinte (20) 

días, para que ejerzan el derecho de contradicción y defensa, de conformidad con el articulo 

369 C.G. del Proceso 

 

SEPTIMO: RECONOCER personería para actuar como apoderado de la parte demandante 

al doctor NAURO CABALLERO GARCIA, identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 

73.080.125 y portadora de la T.P. Nro. 33.032 C.S. J del C.S. de la judicatura 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

PABLO QUIROZ MARIANO 

JUEZ 


